
 

 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de agosto de 2020, le informo señora Jueza, 

que el presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
 
 
 
 

 

 
LEIDY VANESSA VALLEJO A. 
Judicante 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 170014003001 2020 00297 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, así como con los artículos 5 y 6 del decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO FAMILIAR - COOPRODEFAM en 

contra de SILVIA ELENA ESCOBAR LONDOÑO, con  el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 
1. Teniendo en cuenta que en la consulta que realiza el Despacho en la base 

de datos del Adres y del Ruaf, se evidencia anotación por fallecimiento de 

la aquí demandada. Indicará de manera precisa si la señora SILVIA ELENA 

ESCOBAR LONDOÑO se encuentra fallecida, para lo cual aportará el 



 

 

Registro civil de defunción siendo dicho documento la prueba idónea para 

la determinación de dicho hecho jurídico. 

 

2. Adecuará e identificará las partes a las cuales dirige la demanda, por 

cuanto indica que la misma se dirige frente a una persona que según 

indicios falleció, siendo lo propio frente a las personas a que hace 

referencia el artículo 87 del CGP. 

 

3. Se Reconoce personería al abogado SANTIAGO LÓPEZ MARTINEZ portador 

de la tarjeta profesional número 308.624 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del endoso conferido de conformidad con lo 

establecido en el artículo 658 del Código de Comercio. 

 

4. Enviará memorial con el que subsane la demanda, que deberá  remitir al 

centro de servicios judiciales para los Juzgados civiles y de Familia de esta 

ciudad, a través del link memoriales, 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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1 Publicado por estado No. 084 fijado el 25 de agosto de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/

